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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No. 1 

 
Contrato: aplica para el acta de reinicio global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 

también deberá indicarse el número de la fase o etapa que se reinicia. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA  

OBJETO DEL CONTRATO 

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA 

POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE TEATINO, 

MUNICIPIO DE SIPÍ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ. 

 

 

NÚMERO DEL CONTRATO 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-024-

2022 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

TERMINAR: 

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS A LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLACA POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE TEATINO, 

MUNICIPIO DE SIPÍ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ” 

 

 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO POLIDEPOTIVO TEATINO 

NIT: 901.563.085-1 

Representado legalmente por: LEISER MURILLO ASPRILLA, 

identificado con cedula de ciudadanía N°1.077.452.331 de Quibdo. 

 

 

INTERVENTOR 

UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 

Representado por JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, identificado con CC No. 

80.854.607 

Conformado por: 

- INGEPLAN.CO SAS, identificada con NIT No. 800.169.622-1, con un 

porcentaje de participación del 20%, representada legalmente por JUAN PABLO 

MUÑOZ ANDRADE, identificado con CC No. 80.854.607 

- SITELSA S.A.S identificada con NIT No. 804.012.755-0 con un porcentaje de 

participación del 50%, representada legalmente por CRISTIAN MAURICIO 

RANGEL MENESES identificado con C.C. No. 91.159.501 

- SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S-SOLINPRO S.A.S 

identificado con NIT No. 900.336.571-1 con un porcentaje de participación del 

30%, representada legalmente por DANIEL ARMAND 

 

 

SUPERVISOR: ANA ISABEL TUNJO GUERRERO 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

• PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: SIETE (7) MESES Y 

QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. 

• PLAZO ETAPA DE REVISIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS: 

QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. 

• PLAZO ETAPA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y 

CIERRE CONTRACTUAL: SIETE (7) MESES. 

VALOR INICIAL CONTRATO 
CIENTO SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($170.809.726,00) M/CTE 

FECHA DE INICIO ETAPA I 04/05/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No..0 1 
Desde Hasta 

Desde16/05/2022 al  

 

Prórroga a la suspensión 

No.  

TIEMPO TOTAL DE 

LA SUSPENSIÓN: 

TIEMPO TOTAL DE 

LAS PRÓRROGAS: 

ADICIONES: Adición No n.a.  

VALOR TOTAL DE 

LAS ADICIONES: 
n.a. 

17/07/2022 

14/06/2022. 

Desde15/06/2022 al  14/07/2022. 

Reinicio No. 15/07/2022 

60 dias calendario 

PRÓRROGAS: Prórroga No. 1 N/A  

N/A 

 

Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO de la ETAPA 

1, de acuerdo con los términos establecidos en el acta de suspensión, toda vez que, fueron 

superados los motivos que originaron la suspensión. 

 

En consecuencia, se procede al reinicio DE etapa 1, y se define como nueva fecha de terminación 

el 17 de julio de 2022 
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______________________________         
GIANCARLO IBÁÑEZ PIEDRAHITA                                     

Representante Legal                                                                

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.                                                         

SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA  

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO  

AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA  

TÉCNICA FINDETER 

 

 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FINDETER para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los Quince días del mes de Julio del año 2022. 

 
CONTRATANTE     CONTRATISTA - FINDETER 

 

 
__________________________   __________________________ 

Firma       Firma 

CRISTIAN MAURICIO RANGEL    ANA ISABEL TUNJO GUERRERO 

REPRESENTANTE LEGAL (S)   SUPERVISORA CONTRATO 

UNION TEMPORAL I.S.S.    FINDETER 

C.C 91.159. 501     C.C 52.778.446 

 
INTERVENTOR      

 

 

 




